
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
APRUEBA INFORME, ACTA DE EVALUACIÓN, ADJUDICA Y 

CONTRATA LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA PARA 
DEPENDENCIAS DE SERVIU REGION DE ATACAMA , SEGÚN 

ID 651-6-LP25. 

 

Copiapó, 22 ENE. 2026 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 214 

   

                                                            

 

VISTOS:  

a) La Ley Nº 19.886 de fecha 30 de Julio de 2003, que establece las bases sobre Contratos Administrativos 

de Suministro y Prestación de Servicios. 

 

b) Lo establecido en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado, que en su parte pertinente establece normas sobre Probidad Administrativa; 

 

c) La Resolución N° 36 /2024de la Contraloría General de la República que establece normas sobre exención 

del trámite de toma de razón; 

 

d) El D.S. Nº 661 (Hacienda) del año 2024, que fija el Reglamento de la Ley de compras públicas; 

 

e) El D.S. Nº 355 (V. Y U.) del año 1976, que establece el Reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda 

y Urbanización; 

 

f) La Ley N° 21.796 de fecha 11 de diciembre de 2025, que aprueba Presupuesto sector Publico año 2026  

 

CONSIDERANDO: 

a) El proceso de adquisición formulado a través del Sistema www.mercadopublico.cl  según ID 651-6-

LP25, para la contratación de la adquisición de Servicios de vigilancia para dependencias del Serviu 
región de Atacama , aprobada las bases por Resolución Exenta Nº 4357 del 19 diciembre de 2025. 

 
 

b) Que el monto del Servicio a adjudicar es superior 1000 UTM e inferior a 5000 UTM, y se cuenta con 
disponibilidad presupuestaria suficiente para el pago de dicho servicio  

 

c) Que para los efectos de lo señalado en consideración precedente, se tiene presente los procedimientos 
y disposiciones contenidas en el Sistema www.mercadopublico.cl.  

 
d) Que se presentaron válidamente los siguientes oferentes a la presente licitación; Llankay Servicios 

Generales SPA, RUT 76.653.112-1 y Sociedad Benavides y Aguirre Limitada ,  RUT 76.242.385-5. Los 
cuales cumplen con los requisitos establecidos en las bases de licitación para ser evaluados. 

 

f)   El “Acta de Evaluación de la oferta” de fecha 12 de enero de 2026 emitida por la comisión 
evaluadora, en conformidad a lo dispuesto en los “Criterios de Evaluación” determinados en el punto 
7.2, de la Licitación Nº ID 651-6-LP25, para la contratación de Servicios de vigilancia para Terreno 
propiedad de Serviu región de Atacama, documento que forma parte de la presente Resolución y se 
presenta a continuación;  

 
 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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g)      La Resolución TRA 12/2023, que me nombra Jefe del Departamento de Programación Física y Control 

del Serviu Región de Atacama, y lo dispuesto en el Decreto Exento RA N° 54/2022 que establece orden 

de subrogación, dicto la siguiente: : 
 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

1°. -Apruébese el Proceso y Acta de Evaluación de fecha 12 enero 2026, adjudíquese la licitación del ID 

651-6-LP25 para la contratación de Servicios de vigilancia para dependencias de Serviu región de 

Atacama, con la empresa Sociedad Benavides y Aguirre Limitada , RUT 76.242.385-5, considerando que 

el monto ofertado corresponde a $ 117.408.048 ( Ciento diecisiete millones cuatrocientos ocho mil 

cuarenta y ocho pesos) por un periodo de 24 meses, es decir, un valor total de $4.892.002 mensual IVA 

Incluido. 

  

2°. -El servicio contratado tendrá una duración de 24 meses a contar del 1 de febrero del 2026, pero podrá 

extenderse solo por un mismo periodo, previa evaluación del servicio. 

 

3°.- El Acta de Evaluación y la presente Resolución deberá ser publica en el Sistema www.mercadopublico.cl 

a más tardar dentro del plazo de 24 hrs. desde su dictación. 

 

4°. - El gasto que demande la presente Resolución se imputará a los ITEM denominado subtitulo 22 items 

08 asignación 002, según disponibilidad presupuestaria.  

 

ANOTESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

CRISTIAN ARTURO TORRES RIVERA 

DIRECTOR (S) SERVIU ATACAMA 

          

APP/PBR/JMP 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- U. SERVICIOS GENERALES 

- DEPTO. JURIDICO 

- DEPTO. ADM. Y FINANZAS 
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